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Números 334 AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS "DE LA 
  

COMPAÑIA "UNICENTRO TURISTICO - 
  

JABUCAM Soño">- == => 2. 2... = 0. 
  

CUANTIA: SZ4'000.D00,00.- == - -= 
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecue 
  

dor, hoy día, miércoles diez y nueve de di- 
A 

  cm 

ciembre de mil novecientos noventa, ante mí, 
  

  

sexto el cantón, comparecen, por una parte, 
  

ST señor DOCTOR HENRY RAAD ANTON, quien decla 
  

ra ser ecuatoriano, mayor de” edad, casado, a- 
  

bogado, con domicilio y residencia .en esta ciu. 
  

dad, a nombre y en- representación de la compa 
  

fa "UNICENTRO TURISTICO JABUCAM S.A.", en su 
  

«calidad de PRESIDENTE; por Otra parte, por sus 
  

propios derechos y por los que representan de 

la - sociedad conyugal que tienen “formada “los - 
  

cónyuges señores JOSE JAIRALA HANNA - y "MARIA YU 
  

NEZ HUESPED DE JAIRALA, “quienes declaran - ser 
  

ecuatorianos, mayores de edad, ejecutivo el prid 

  

mero, dedicadas al hogar la segunda, : con. domi- 

< > 
cilio y residencia en esta ciudad. Los -compa- 
  

recientes se declaran capaces para “opljgarse: y 
t- 

»N 

contratar a quienes «de conocer doy fé. Bien 
  

instruídos en el objeto y resultados de la - 
    presente escritura de -AUMENTO DE CAPITAL Y R 

FORMA DE ESTATUTOS, a la que proceden con am-   
  . -
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plia y entera libertad y para su otorga= 

miento me hicieron entrega de la minuta que 
  

es del texto siguientes= =— e = a a = == - - 
  

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sir 
  

vase autorizar en el registro de escrituras públi 
o. . 

cas a su cargo, una de aumento de capital y refor 
  

ma de estatutos de una sociedad anónima que se 
  

' realiza de conformidad con las siguientes cláusu 

  

lag == == ==. a . +. o +... - 
  

PRIMERA:  INTERVINIENTE:: Comparece al o- 
  

torgamiento de esta escritura pública el doctor 
  

Henry Raad Antón, en su calidad de PRESIDENTE y 
  

representante legal de la compañía "UNICENTRO Tu 

  

RISTICO JABUCAM Soñe"o - - == r ==. == - - - 

  

SECUINODAs ANTECEDENTES: a) Mediante escri- 
  

tura pública otorgada el veintiseis de septiembre 
  

de mil novecientos cimcuentiseis, ante el Notario 

  

de este cantón, doctor segundo Jara Alvarado, se 
  

constituyó la compañía anónima civil denominada- 
  

"Compañía Anónima Inmobiliaria Urbana", habiendo 

  

sido inscrita en el Registro Mercantil de fojas 

tres mil. doscientos veinticinco a. tres mil Jos- 
  

cientos treinticuatro, número ochocientos setenti 

  

do del Registro Mercantil, anotada bajo el número 

seis mil cuatrocientos veintisiete del repertorio 

el dos de octubre de mil novecientos cincuentíseis; 

  

b) Mediante escritura pública otorga- 
    da ante el Notario det este cantón -   
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doctor Tancredo Bernal Uriglen, el - 

diez y siete de octubre de mil nove- 

cientos sesenta y dos se reformaron los 

estatutos sociales especialmente en lo re- 

  

lativo a la denominación social ya la - 
  

organización social, manteniendo su Objeto sol 
  

  

  

“cial con el mismo contenido que se consti. 

tuyó, habiendo sido inscritas” en el  Regis- 

tro Mercantil de fojas cuatro mil ciento -» 

  

. veinte y cinco a cuatro mil ciento trein+ 
  

  

  

ta “y dos, número trescientos catorce del 

Registro y número cinco mil novecientos - 

-veinte y tres del Repertorio, el día - 
  

primero de noviembre de mil novecientos -= 
  

sesen 

- ” 

ta y dos.- E 

  

c) > Mediante escritura pública otorgada el 
  

día diez y siete de febrero de mil - 
  

novecientos sesenta y cinco ante el  No= 
x 

  

a 

de este cantón, doctor Gustavo Fal- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
tario 

conf Ledesma, se aumentó el capital social 

de la compañía a doscientos mil  sucres, 

se prorrogg el  plazó de * duración de la 

compañía a treinta años, contados a par- 

tir del dos de octubre de mil novecien= 

tos cincuenta y seis). estando vigente  - 

hasta el dos de octubre de mil  noye- 

cientos ochenta y seis; y se  r=formé 

el estatuto en lo referente a la orga-   
  

r o 

pe
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nización 

y func 

. social, 

ionamiento de la 

especialmente convocatoria 

Junta General 
  

y de los Comisarios, habiendo sido  ins- 
  

crita en el Registro " Mercantil de fo 

  

jas dos mil trescientos veinte y siete 
  

a dos mil trescientos treinta y cuatro 
  

número quinientos diez y ocho del Re- 
  

oistro y número dos mil quinientos ,* diez 
  

y Nueve del Repertorio, el día veinte 
  

y tres de febrero de mil novecientos - 
  

sesenta y Cinco; = . - -. > -. . . -. -.--. 

  

d) Medi ante escritura pública otorgada - 
  

el día 

cientos 

cuatro de 

setenta y siete 

julio de mil nove- 

, ante la Nota 
  

ria  Déc imo Tercera del __cantón  Guaya- 
  

quíl, doctora: ' Norma Plaza de García, 
  

se aume 

compañía 

ntó el capital 

a dos millones 

s 

social de la - 

setecientos mil 

  

sucres y se procedió a la reforma in- 

  

tegral y codificación de los estatutos 

  

de la compañía *Inmobiliaria Jabucam, 
  

sociedad Anónima, habiendo sido inscri- 
  

ta en 

jas di 

el” Registro 

ez y nueve mil 

Mercantil __ de _foe__________ 

trescientos veín 
  

te y 

cientos 

seis a diez y 

cincuenta y cuatro, 

fo
 nueve mil tres- 

número cua- 
  

, tra mil trescientos diez y ocho del 

    Registro Mercantil, y anotado bajo el   
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número veinte y cuatro mil trescientos 
3 

- treinte y cuatro del Repertorio, el día 

- veinte y seis de agosto de mil nove= 

cientos setenta y siete >= => - - - . >»... a 

e) Mediante escritura. pública otorgada 

ante el Notario de este cantón doctor 

Gustavo Falconí- Ledesma, el día veinte 

y ocho de agosto de mil novecientos 

setenta y nueve se reformaron los * esta- 

tutos sociales especialmente en 10 rela? 

tivo a la denominación social, denominándo- 
  

se la comp añía "Unicentro Turístico Jabucam 

  

S. A." y en lo relativo al objeto social, 

  

habiendo  sid o inscrita en el Rogistro Mercan- 
  

  

  

til de fojas once mil cuatrocientos 

veinte y seis a once mil cuatrocientos 

treinta y sietey número ochocientos doce 

  

del Registr 
. » hi bad ha 

  

  

  

  

el número diez y ocho mil novecientos 

cuarenta del Repertorio, el diez y seis 

de noviembre de mil novecientos setenta 

y NUEVE] == == a . . . . +... . - . - .-- 

f) Mediante escritura pública otorgada an- 
  

te el Not ario doctor Gustavo Falconí Le- 

  

  

  

    desma, el día cinco de marzo . de mil - 

novecientos ochenta, se aumentó el capi- 

tal social de la compañía a cuarenta 

y siete millones de sucres y se pro-   
  - »
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cedió a la reforma de  .sus estatutos 
  

en la - parte correspondiente. al capital so- 
  

cial; habiéndose ¡inscrito dicha escritura en 
  

el - Registro Mercantil de fojas: seis mil dos 
  

“*cientos veintitres.a seis «mil doscientos cua- 
  

rentiuno, número cuatrocientos cincuentitres- 
  

del Registro Mercantil, número díez mil dos 
  

cientos - treinta y vocho del Repertorio, el 
  

  

  

  

  

  

día veinte y “ocho de mayo de mil 

novecientos Ochentaz = - - ==. . . u = -... - 

g) Mediante escritura. pública otorgada 

ante el Notaria, doctor — Gustavo Falco 

ní Ledesma el día ocho de enero» 

de mil novecientos ochenta y dos., 
  

se aumentó el ' capital: social de la  CcoOm= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- pañía a sesenta y: tres millones de . 

sucres y se procedió a la reforma 

de sus estatutos en la parte corres 

pondiente al capital social; habiéndose 

inscrito dicha ,. escritura en el Re- 

gistro Mercantil de fojas cuatro mil 

cuatrocientos veinte a cuatro" mil cua- 

trocientos treinta y ocho, número - 

trescientos diez y siete del Registro 

Mercantil, y anotada bajo el número 

cinco Mil trescientos noventa y dos 

del Repertorio, el primero de abril 

    de ' mil novecientos ochenta y dos; Y»   
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h) La Junta General Extraordinaria: de Ac= 

cionistas de la referida compañías, en se- 
  E? — 

  Y 

mil novecientos 

» 

noventa, resolvió 

2. gión celebrada el diez de diciembre de - 

aumentar el 
  

Ass 
pa 

capital es 

ESSE 

cuatro .mi 

social de la misma en 

llones de sucres más, 

veinte y 

.Trepresenta- 
  

a 

por do 

» 

veinte y  custro mil acciones  0r- 
  

dinarias y nominativas de un mil sucrTes 
  

cada “una; “su vez reso y a 1lvió refor- 
  

mar el artículo tercero de s us estatutos 
  

sociales, * según consta del Acta de Junta 
  

General referida, cuya copia s e incorpora 
  

para que 

escritura. 

integrant forme _ parte e _ de esta 

  

T.E RL E R Az. . DECLARACIONES : Con los 
  

mi calidad antecedentes expuestos y en 
  

de Presidente y representante 1s8gal de 
  

la compañía "UNICENTRO TURISTICO JABUCAM 
  

Soho”, debid amente autorizado por la Jun- 
  

ta ««Ceneral extraordinaria de Accionistas 

  

del 

tos noventa, 

diez , de diciembre de 

declaro aumentad 

mil 

D el 

novecien- 

capital 
  

social de 1 a , compañía en VEINTE Y CUA 
  

TRO MILLONES DE SUCRES má mediante 

  

la emisión de veinte y cuatro mil ac 

  

ciones ordinarias - y nominativ de un m il 
  

Ssucres cada una, suscritas “y pagadas Ín- 
  

tegramente por el señor don José Jairala 
    

an 
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Hanna, por el aporte del inmueble de 
  

su propiedad consistente en solar y e 
2 

  

dificación ubicado con frente a laca 
  

lle Chimborazo número trescientos veinte 

  

y cuatro entre las de Luque y -A- 

guirre, de esta ciudad de Guayaquil, 
  

Declaro también reformado el artículo - 

  

tercero del Estatuto Social en los tér- 
  

minos. siguientes:t,- -» = = = = = = a = a = « 

  

"ARTICULO TERCERO: El capital - social 
  

de la compañía es de "OCHENTA Y SIE 
  

TE MILLONES DE SUCRES . dividido en 

  

  

  

ochenta y siete mil acciones ordina- 

rias y hnominativas ' de un mil su- 

cres cada UN, lo » - a. - . - -. . 
  

CUOCAR To oAs: APORTE Y TRANSFERENCIA 
  

DE DOMINIO: a) ANTECEDENTES: El se- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ñor José  Jairala Hanna ess propieta= 

rio de un inmueble ubicado con - 

frente a la calle Chimborazo “número 

trescientos veinte y cuatro, entre las 

de Luque y Aquirre de .esta ciudad 

de Guayaquil, acera occidental, solar 

número diez, manzana número veinte y 

nueve , parroquia Rocafuerte, código núme 

ro cero tres - cero veinte y  nueve- 

cero diez, consistente en solar y e- 

    dificación de cemento, el mismo que   
 



23” 000 50 06 
fué adquirido por el señor José  Jairala 
  

Hanna mediante _ auto de adjudicación dic- 
  

tado por el Juez sexto de lo Civil 
  

  

  

  

  

No > del . cantón Guayaquil, con fecha diez y 

RAS 
nueve de junio de mil novecientos Q- 

: 5 
A 

Chenta  —y "cinco, protocolizado en la  —No- 
0 

taría Trigésima del cantón el veinte y  cuab 
  

. tro de noviembre de mil novecientos ochenta 
  

y seis, e inscrito en el Registro de -= 

  

  

  

la Propiedad de fojas . doscientos veinte - 
10 

0 mil trescientos quince a doscientos vein- 
11 

te mil trescientos ' sesenta y seis,  nú- 
  

mero nueve mil doscientos — trece del Re- 

  

gistro de la Propiedad, y anotada bajo 
14 
  

el número veinte mil novecientos setenta 

  

y dos del Repertorio, el tres de - 
10 

diciembre de mil novecientos noventa; -» - 
17 
  

b) APORTE: Con los antecedentes  .expues- 
18 - 
  

tos, el señor José  —Jairala Hanna, trans- 
18 Z 
  

fiere mediante aporte a la compañía - 
20 

0 UNICENTRO TURISTICO  JABUCAM  Se.ño, el inf 
1 

  

  

mueble mencionado en el literal antes > 
32 
  

rior, avaluado en VEINTE Y CUATRO MILLO- 
  

NES, DE SUCRES, según informe de los peritos 
34 
  

  

  

    y que fue aprobado por la Junta General, - 
25 

+ 26 De esta manera el __aportante: paga: fÍnte. 

< 8 gramente la totalidad de las veinte y 

cuatro mil acciones suscritas en el pre-   38 
  

0



10 

11 

12 

14 

5 

10 

17 

18 

t9 

£ 

22 

4 

28 

37 

28 

s 

” sente aumento de 
  

  

  

  

capital,  UNICENTRO = 

TURISTICO  JABUCAM So Ae recibe el a 

porte como cuerpo ciertD.= = -=- » == - 

c) AUTORIZACION: ' Comparecen los cón- 

yuges señores: José Jairala Hanna y Ma 
  

ría Yúnez Huésped de Jairala, ésta última 
  

para dar su  consenti miento expreso a laa 
  

portación que se hac e en la presente escri- 

  

turas e. >= - . -» == = - 
  

d) El señor José Ja irala Hanna manifiesta 
  

que sobre el inmuebl e mencionado em el li 

  

teral a) de esta cl áusula, no pesa Ningún 
  

tipo de gravámen o prohibición de enajenar, 
  

  

  

  

  

  

  

  

no obstante lo cual se somete - 

al saneamiento de Ley; Y... - 

e) Todos los gastos que ocasione 

la presente transferencia de dominio 

serán cubiertos por la compañía. - -= - 

"UNICENTRO - — TURISTICO JABUCANM SOCIE=> 

DAD ANONIMA" o = - <= == - ao o 

Agregue " usted, señor Notario, las de 
  

  

  

  

  

  

más Pormalidades para la correcta va- 

lidez de esta “escrituras. Firma.- 

Doctor Roberto Hanze  Salem- Abogado.- 

Registro número dos mil noventa y 

OCH0. = > => > > a. .. . >. . . - -. 

Para el otorgamiebto de la presen- 
    te escritura, se observaron los precep-   
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

CODIGO: 03 — 023 = OIDO _ —- 

CERTIFICO: Ls. 7 Va 

Que la propiedad de sUC. : Hartman 

situada en la calle de la Parroqua 

Urbana ias de esta ciudad, se encuentra al 
v 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año, 

   

Cuayaquil, o de 

  

ARCHIVO y. 
  

Ny 

Ub AE 
Comprobado Vto, Bno. 
  

   
      

  

Le Sonzálo Rerrzero d. 
A PE 1 

Jefa de Rentas Ricaicpales 

    

BENEMERITO CUERPO DE BONIBEROS DE GUAYAQUIL 
Titulo as pago oe la Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos 

*  Decsero Supremo No. 23 de Enero de 1.936 
Dacreto Ejecutivo No. 239 de Febrero 28 de 1.949 

R.U.C. 1760001200108 

TITULO DE CREDITO E 0 0134 99 

PROPIETARIO: LEVI REBERTO 

  

  

  

        

  

pireccion: CHIMBORAZO . Año: 1990. 
AVALUO: 13,982,3 

v3 [22] 10 VALOR 1% 0/00: 20, “EP.45 
VALOR EMISION: 3806 

Parra. | Manz. ” 
arra. | anz.| Solar | VALORTOTAL: 21,12,45 

CODIFICACION INTERESES: 

TOTAL PAGADO:       
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LUGAR Y FECHA DE EMISION e 
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» Loma 

—— 

PRIMER JEFÉ “7 TESORERO FECHA DEPAGO 

CONTRIBUYENTE 
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: INFORME DE PERITOS 9050 08 

Abogada TERESA NOBOA VILLACRES y CLEMENTE BUENO HOLGUIN, pe- 

ritos designados por la Junta General Extraordinaria y Univer 

sal de Accionistas de la Compañía "UNICENTRO TURISTICO JABUCAM 

S.A.", celebrada el día 10 de diciembre de 1990 para establecer 

el avalúo del inmueble de propiedad del señor PEDRO JOSE JAIRA 

LA HANNA, informamos :------ 

El inmueble de propiedad del señor PEDRO JOSE JAIRALA HANNA, es 

tá ubicado con frente a la calle Chimborazo, signado con el nú- 

mero 324, entre las de Luque y Aguirre de esta ciudad de Guaya- 

quil, acera occidental, solar 10, manzana 29, parroquia Roca - 

fuerte, consistente en solar y edificación de cemento y está - 

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el Norte, so 

lar No.9 de la Compañía Anónima del Litoral,32,10 metros; por el 

Sur, solar No.11,propiedad de José Barakat, con 32,10 metros; - 

por el Este, con la calle Chimborazo, con 8 metros; y, por el Oes 

te,con propiedad de Luis Zea, Con 9 Meatros.—————————————=-—.——-- 

Estimamos que el avalúo de 1 inmueble antes referido asciende a 

la suma de VEINTE Y CUATRO MILLONES 00/100 DE SUCRES (S/24'000.000=) 

Guayaquil, diciembre e 1990 

ALP >) Y 
dl LA Ye 

Dl toa)! 
ACRES. TERESA” NOBOA VIL      
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ER ES ¡NTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS LE 

> NUNICENTR O - TURISTICO saPnca, Brhrs. ,. CELEBRADA. EL DIA 10 

e A > 

4 

a ” din ==z a sE Bios 15 de 
FOnNEe 

po de “Guayaquil, República. del oaob ia lós' “ajez” “días: 
=fíes de diciembre de mil. -novecientos' noventa; Bliendo: las nú8evé: 

horas,--en- el local. social, de “lá compañía, “UNICENTRO TURISTICO SABE - 
¡ae E: 

CAM:-S.A."y situado con, frente: a, la calle Boyacá _i” 1,205; primer? 
so.:alto,- se reúne la: Junta. General Extraordinaria: Y Universal “ag 3 
Accionistas de la misma, . “que se, £natentEa., presidida: por: su titniar, - 
doctor: Henry Raad 2 ¿ntón, actuando: como” secretarib.su. Gerenté, : : d96;- 
tor José Eanze Salen El señor- Secretario. dé la” compañfa' procede. a 
formular, la lista áer asistentes. y constatár” el” "quSrum, reglamentario 
de conformidad con. lo dispuesto enrel artículo. 230 de; la Ley. ae: -Com 

pañías, estableciéndose que.se encuentra. préséñte. la: tótaliade” ES 
capital: pagado, esto es,señor.. . JOSE. ANTON DIAZ," propietario: de. sels- 
cientas (600) acciones; la. compañía: KARABU TURISHO, C.A., * debidamente 
representada por- su. Gerente General, señor Joseph, garzozi' Buchdid, 
propietaria Ge dos mil quinjentas (2. 500) acciones; señorá- MARÍA” ELE 
NA: ANTOR DE BANZE, propietaria de dos mil: treintá y "nueve" 12.039). ac 
ciones; la compañía- BIENES - RÁICES Y' MUEBLES” S.A. debidamente” repre = 
sentada por. su Presidente, doctor Henry.Raad Antón, propíetaria' de 
treinta y. nueve -(39) acciones; señor JOSE ANTON 'BUCARAN , propietario 
de deis.mil cuatrocientas Gincuenta. (£.450), ¡acciones ;¿doctor. JOSE" HAZ 
ZE SALEM, propietario de. seis mil. eu latrodiéenitós treinta. (5430) ac - 
ciones; doctor HENRY, RAAD. ANTON,.. "propietarid de; cuatro mil vovecien- 
tas treinta y dos. (4: 932) acciones; doctor" ROBERTO “HANZE SALEM, “pro - 
nietario de cuatro. mil noyecientas. ¿treinta (4.930). acciones ;; señora 
JANET ANUN DE HANZE, . propietaria de cuatro. mil novecientos treinta 
(4.930) acciones; ingenisxo. co 20m mercial.: MIGUEL. RESHUAN. ANTÓN, propietae- 
rio de seis 111 -cuatrocientas, treinta “6 230) ácciones; “señor (CARLCS 
LOPES -CICENIO. , propietario de cuatro. mil “cuatrócientas treihtY (4.430) 
acciones ;- ingeniero. civil. ROBERTO ¿BITAR “MABUAD. proptetarib devinco . 
mil cuatrocientos -treinta.. «tS.430).' acciónes; “ingeniero. coméecial DORGT 
FAYAD ANTON, propietario de -siete mil .cuátrocientos ' txsmnta (7. 430)30 
ciones; y... arquitecto 'EERNANDO, NÁJAS CORTES , propietario “de! "séis mil” 
cuatrocientas treinta (6.430) .acciones . Todás ¿las ' ácciones ' "sOm oreina 
rias, nominativas úe Un mil -90/190. Suctes (S/1.000,00) cada “una; y. co 
dos los accionistas .son:de - -nacionalidad ecuatoriana, y. representar. 17 
totalidad de las sesenta Y. - tres m11.(63, 000) -acciones que compone el 
capital pagado del _la. compañfá;,” Hor _lo' Qual_ la "Presente, Junta 'General 
Extraordinaria .y Universal de. «Accionistas, se encuentra válidamente - 
-constituída al tenor.de-lo.- establecido en el. 'aftículo” 280748 ¿La ¡Ley de 

o di o 

Compañías. =t=T "nmnoTaDIoa?, TE nt A 
.Acbo seguido, y.toda-vez que. Se: “ha “formulado Ta. Ítsta. de. Asistentes, 
y constituído: el. Quórum. eg amentario,. Y, ¡¿Omo ,. Los accionistas - “aceptan 
--por unanimidad. la. celebraci n.de. lá -preseñte: Jinta; se pagada” conocer 
el: - Objeto de la misma, el, Quál se. ¿detalla 3 á: continuación ¡Sn $32ó- mn. 

la «ELE: e 
oF LL rá, . np e Pam of pt mao 

1-. Aumento. del. capital. social. de. la cómpañta; forma de” pago y "suscrip 
ción de las acciones que se.: :6nitan. con motivo Gel aunento” de cepi- 

tal; Vi rc o: ame Logon 

2- Raforma de Los e estátutos. socialds de. la compañ da 

Tona la palabra el dodtor José Hanze salen, quien vcciona al la Junta 
General la posibilidad de adouvirir el dominio del inmueble de pror"e- 
dad del seañor José Jairala Hanna, 2o que es conveniente para los ir.tz- 
reses de la- compañía;,- por lo tual .y en vista de que el señor: Jairalz 
Hanna ha manifestado sv” deseo. de” ser accionista de. la compañía" Propo- 
rie qué el: referido, señor Jairala lannka aporte dicho inmueble. al ac” 
Ge capital: de la compañía, debiendo los demás accionistas renunciar En 
presamente “al derechos que les “correspondería en el aumento de ceritrl 
“propjesto!.: Los accionistas, luego «e deliberar sobre la: moción promos 

Je



ta, resuelvén*por unanimidad aprobár la moción presentada por él'- 
señor doctor_José Hanze Salem, y en consecuencia aumentar el ca- 
pital social de la compañtá en Veinté "y "ciatrio' miidones' 00/100.=::: 
de,sucres: ($/24*000, 000,00) ; al efecto, el señor José Jairala - 
Hanhá,. como Invitádg a* la Junta” “General, :mániifiégta” su voluntad 
ge: -guscribip Já. totalidig de: las” Acciones, -que se emiten en consé > 
cuencia del' presente aumentó de capital, lás' ismás”qué se paga= uti 
fán íntegrámeñte medíante _ el” aporte del: inmueble dé" sú: propiedad“ 
_nbicado Con. frente a 14 calle Chimborazo No/324) efitre las de'Lu”u 
qué: y A hirre de está. ciudad de Guayaquil, «Atara óccidental ,: so22:, 
lar. 10,. hánzana”. 297 parroquia. Rocafuérte; cóns1sténté en--solar” y”. "> 
edificación”. de: cemento,. y. comprendigo” dentro de los siguientes =:-3 

- linderosi por. el Norte, solar + “9 dela Compañía Ahónima del Lito:*” 
al, 32.,10 metros; Por el' Sur, solar + 11)" propiedad' de José Bara=1 
Xaty con. 32,10; ¿metrós;" por. el “Este, con “la calle Chimborazo,” con' 

.. 8 metros;. y, por el. Deste,”- con propiedad de” Luis” Zea”, con 9-me' an. 
“tros. Los; « agcionistas fe. la “com añía y, esto" es; 168” Beñores Jostcio 
_-Antón-DIa?,: María Esgna Antón ue” Hañize JOSE” Antón Bucazam, 'Jos8»1 
” Hanze Salem," doctor. Henry: Raad Antón; dos 'tór" “Roberto Fahaze. Sh =x" 

” Lem. Janet: 'Aritón 'de* Hanze””. “ingeniero comercial Miguel Reshuán-An..: 
t6n,. Carlos L6p8z, Cicenio, Angeniero: civii-Roberto Bitar “lahuad,-1 

. ingeniero, comercial.Jorge Fayad . Antón, aliguitecto Fernando Nalísc +. 
jas, 'Cortés,, y lás compañías Karabú' TurismoC.A., Y Bienes Raíces. 

- “j, Muebles s. A. “debidamente representadas "por sú Gerente General “ 
. y Presidents, respectivamente; “al estar confoimes_ con la propues 

Y anterior, Yesuelven en. Forma expresa renunciar' a 5u derecho --. 
-de. preferencia” en, el aumento de cabital a favor del señor José -: 

-Sairala” Harina.” AI efecto” “ta Vunta “Ceneral: desigña' como peritos. 
avaluadoressdél . inmueble ya referido, a los señores: aborada -Te- 1 

" Fesa. Noboa Jillacfes y Clemente "“Búéno Holguín, quienes deberán ..; 
” presentar su informe déntro de: -laspróximas: 48 horas para la raw 
. ..sglución Final de” la“ Sunta General. A e A a e 
- En relación al "segundo" puntos el Presidente de “la Conpañía¡.doc=s 
tor Henry Riad Antóny estableci” o que era necesario reformar 'los* 

a estatutos sociales, ya. que todo aumento dé capital implica dichá-* 
y reforma; . los; accionistas aprobaron por unanimidad la reforma deé-. 

  

'lós estátutos sociales en los términos siguieñtes: "ARTICULO TER="" 
ES Es CERO: El capital social de la compañía es de OCHENTA Y SIETE MI-- 

. LLONES DE SUCRES - (s/87' 000.000,00) dividido enochenta -y -siete mil. 
(87. 000) ácciones, ordinarias, 'nominativas de- Un mil 30/100" Sucres-* 
“cada * Ma e e dl 
“El Presidente” de: la Compañía “y: “de “esta Junta” “cónsulta' a los a6! 2 

“..dionistas Si” estarían” “dispuestos : a reunirse elúáfa de mañána :a las 
- quince. horas .para “conocer el informe de los peritos; lo cual “es. a 

pr .ceptado” unánimemente por jos' accionistas,* y “dé “ésta mánera- dar por 
E conclufdo” lo” referente al “aumento de: capital ide: la compañía. Final 

. Mente, la Junta General: Extraordinaria: 'de“Acciónistas- YesolviS por 
unanimidad “autorizar. al Presidente de la' Compañía, ' para que realií- 
ce.todos los trámites concernientes a la legal aprobación del au - 

Y “mento de capital "y reforma de estatutos” Sociales, 2=-£ e 
. "Wo habiendo otro asunto de qué tratar,” se concedió “un receso. para 

- la redacción de la presente acta, la misma que una vez leída fue 
aprobada por unanimidad en todas sus partes, para corstancia de lo 
cual firman lós aecionistas, a las once horas veinte minutos, en 

nr E . : . r : 4 
“e ho . . - . > 

* » A .3r .. . 
, a 

- £)DÍ. Henry Raad Ant” on, Presidente de la: dúnta-Acci j - Jos 
_Hanze Salem ¡GCerente-Secretario de la la únta“Acotontsta-£)Dr.Jo88 
Antón Díaz,Accionista; f)“a.Elena Antón de Hanze,Accionista;f)José 
Antón B.,Accionista;p.KARABU TURISMO C. «A. Accionista; Jospph Garzo zi Buchdid, Gerente General; f) p.BIENES RAICES Y MUEBLES S.A. ,Accio 

nista, Dr. Henry Raad Antón, Presidente;. £)Dr.José Hanze Salem, Accio 

YN 

_Qque se dió por terminada la presente sesión... : 

.
s
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«ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

e MED! 
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compara "UNICENTRO TURISTICO JABUCAM * Ss. A." CELEBRADA EL 

LAN 
Ni DICEEMBRE DE MO 

4 oros : 
r Pr 

o is CN E 

AE) Dr .Róberto Hanze. Salem ¡Acctonióta; 1) Janet Entón' de Han 
lor ¡ges “Rocionista; £) Ing.Miguel Reshuán 'A.-¡Accionísta; f)Carlos-L6 - 
“==pé8z"C. Accionista; . £)Ing. Roberto. Bitar. M; Accionistá; “f) Ing. Jorge 

Fayad A. Accionista; . £) Arg. Fernando: Najas' C-AccióniBta;===> o 
o do E. 

” : EN ==, o mido ES ne, 

CERTÍPICO QUE LA PRESENTE. COPIA: ES IGUAL. A “SU ORIGINAL QUE REPOSA 
EN LOS. ARCHIVOS DE. LA COMPAÑIA, AL CUAL ME REMITIRE, EN, CASO NESE- 
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HUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
AJP"UNICENTRO TURISTICO: JABUCAM S. A.” , CELEBRADA EL 11-DE DI -       

en él local. social “de. la compañía  UNICENTRÓ TURISTICO"JABUCAM 'S.A,” 
situado con “frentea la calle! Boyacá 4: 1.205, primer piso alto,-se: 

a reine la Junta General Extraordinaria y Universal de Accinnístas de - - 

la misma, Que se encuentra presidida por su titular doctor Henry Raad 
«Antón, actuando como Secretario el Gerente doctor. José Hanze Salem.El 

señor. Secretario, de la Junta procede a formular la lista de asisten - 
tes y(a constatar .el quórum reglamentario -de conformítdad «con lo - dis- 

. puesto en: el. astículo :280 de .la Ley de Compañías, estableciéndose que 
- se encuentra «presente la totalidad del capital pagado, esto es: señor 
> JOSE ANTON. DIAZ,- propietario de seiscientas (600) acciones; la compa- 

:: Mía: RARABO -TURIS40.'C.A., debidamente representada por su Gerente Gene 

cal; señor, Joseph :Garzoz1. Buchdic, propietaria de dos mil quinientas 
(2.500) <acciones;--señora MARIA ELEGA ANTON ,DE HANZE, propietaria de 
dos mil treinta y nueve (2.039) acciones; la conpañía BIENES RAICES Y 
MUEBLES Sh, debidamente representada por su Presidente doctor Henry 
'Raad:Ant”on; propietaria de treinta y nueve (39) acciones; señor JOSE 

0 -ANTON-¡BUCARAM,- ¡propietario de :seis mil- cuatrocientas cincuenta (6.450) 
accénnes; doctor JOSE HANZLE SALEM, propietario de seis mil cuatrocien 
tas treinta (6.430) acciones; doctor HENRY RAAD ANTON, propietario de 

0 cuatro mil novecientas treinta y dos (4.932) acciones; doctor ROBERTO 
HANZE SALEM, propietario de cuatro mil novecientas treinta (4.930) ac 
ciones; señora JANZT ANTON DE HANZE, propietaria de cuatro mil nove - 
cientos treinta (4.930) acciones; ingeniero comercial MISUEL RESHUAN_ 

- ANTON, propietario de seis mil cuatrocientas treinta (6. 430) acdiones; 
señor CARLOS LOPEZ CICENIO, propietario de cuatro mil cuatrócientas”- 
treinta (4.430) acciones; ingeniero civil ROBERTO BITAR MABHUAD, pro - 
pietario de cinco mil cuatrocientas treinta (5.430) acciones; ingenie 
ro comercial JORGE FAYAD ANTON,propietario de siete mil cuatrocientas 
treinta (7.430) acciones; y, arquitecto FERNANDO NAJAS CORTES, propie 
tario de seis mil cuatoncientas treinta (6.430) acciones. Todas las - 
actiones son oráinarias, nominafivas, de Un mil 00/1009 Sucres (S/.... 
1.000,00) cada una; todos los accionistas son de nacionalidad ecuato 

riana, y representan la totalidad de las sesenta y tres mil (63.000) 
acciones que componen el capital pagado de la compañía; por lo tanto, 
la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

0 se encuentra válidamente constituída al tenor de lo establecido en el 
artículo 28% de la Ley de Compañías .----——————=——=— ooo - 
Acto seguido, y toda vez que se ha formulado la lista de asistentes 

0 y cecnstituído el qudrum reglamentario, y como los accionistas aceptan 
por unanimidad la celebración de la presente Junta General, se pasa a 
conocer el objeto de la misma: PUNTO UNICO: Conocer y aprobar el infor 
me presentado por los señores: abogada Teresa Noboa Villacrés y Clemen 
te Bueno Eclguín, peritos avaluadores designados por la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 10 de diciembre de 1990,pa- 
ra que establezcan el avalúo del inmueble aportado por el señor José - 
Jairala Hanna al aumento de capital de la compañía, resuelto en la Jun 
ta General de la misma fecha. --—————————— e a e A 
Al efecto, el Gerente de la compañía pone a consideración de los seño- 
res accionistas el informe presentado por los. peritos avaluadores seño 
res: abogada Teresa Noboa Villacrés y Clemente Bueno Hdgguín, quienes 
conforme a lo señalado en la Junta General Extraordinaria de Accionis- 
tas celebrada el día de ayer, han procedido a avaluar el inmueble apor 
tado por el señor José Jalrala Hanna al aumento de capit3a de la compa 

so. ñía, el mismo que se encuentra ubicado con frente a la calle Chimbora- 
zO No.324 de esta ciudad de Guayaquil, en la suma de Veinte y Cuatro - 
Millones 00/100 de Sucres (S/24*'000.000,00) .=--=- === === mm o a e



“tes indicado resuelven “aprobarlo. “pOr: unanimidad de- :todosr-los-presen 

No habiendo “otro asunto de qué tratar, se > concedió un “receso para «la 

 dasparounapimidadeen..todas-suerpartes. para, constancia. de: torcmalzon 
"firman: hos¿Acciontstasr artas-diecisés- - horas ¿cinco ¡minutos gnen quer 
-sesdionpor kerminada-:la ¡Presentessesión. 222222 intoieoe3+ 

-= 958 SIR ingsiceal y cctoviag “* AS feria? era, sf anfsíY 

Dr. .Eénry Rad Antón, Presidente de la JUhta-Accionistar”£) Dr.JosE! 
Hanze--Sa Fem y Gerente-Secretarid-de 1a Junta=Recionista: £)"sr. JOBE An 
tó DIAS Accionista; £):Sra.ha, Elena. Antón'de Hanze, Accionista; E) 
Sri José Antón Bucatramy “£)F Dr. Roberto' Harize 'Salen y, Acgionitta; f)Y ING. 
HHquel ZesHuán Antón? £) Sra.Janet. Antón de Hanze' Accionista; «£)* Ing. 
Roberto- Bitar Mahuad, Accionista: €) Sr.Carlos Lópes Cicenio, Accionis 
tay”f) Ing.Jorze Fayad AntSn.' Accionista; f) Arg.7 Fernando. Najas.- cortés, 

Accionista; f) p.KARABU «TURISMO C.A.-Accionista,-5r.Josenh Garzozi" Buch 
dit -cerente General; £) p.BIENES: RAICES:Y* MUEBLES? S «Xy 'Necionista,yDr. 

.-.- - o 

Henyy Ráad Antón, Pr e A 
* rr - - pro » 3 - mo r 
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Guayaquil, 6 de Marzo de 1987 

Señor Doctor 

HENRY RAAD ANTON 

Ciudad o + 
e 

e pra sevi) JAR AAA La e 

e” E E 

o 

De mis consideraciones: 

»;/ " 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Compañía '"UNICENTRO TURISTICO JABUCAM:S7A 2, “relebrada el día 6 de 
Marzo de 1987, lo reeligió a Usted, por unanimidad" de votos no 

Sfhivoro sir reg o ota .. 

», 

PRESIDENTES 

de la Compañía, por el período de cinco (5) años, 

En el ejercicio de su cargo, tendrá Usted la administración activa, así 
como la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en todo acto O negocio, conjunta o separadamente con el Cerente; podrá 

Usted tanto como el Gerente, obligar a la compañía en todo lo relaciona 
do con su Objeto social; conferir poderes con autorización de la Junta 

General a terceras personas y, en general, ejercer las demás funciones 

que le confiera la Ley de Compañías, y los respectivos estatutos conte- 

nidos en la Escritura de Constitución de la compañía, autorizada por el 
Notario Doctor Segundo Jara Alvarado, el 26 de Septiembre de 1956, la - 

misma que fue aprobada por la Intendencia de Compañías y se inscribió 
en el Registro Mercantil de este Cantón el 2 de Octubre de 1956. 

Mediante escritura pública de fecha 28 de Agosto de 1979, otorgada ante 

el Notario Dr. Gustavo Falconí Ledesma e inscrita en el Registro Mercan 
til del Cantón Guayaquil, el 16 de Noviembre del mismo año, se cambió - 
la denominación social de la compañía de "Inmobiliaria Jabucam S.A." a 
la actual, esto es "Unicentro Turístico Jabucam S.A.”, 

De usted, muy atentamente, 

  

Acepto el cargo de Presádente que ¿e me ha conferido y del cual dejo 
expresa constancia. 

Guayaquil, :6 de Marzo de 1987 

¿f, 

e Als ON Q ue



da inscrito el presente Nombraniento de Presidente a foja 13.314, número 2.653 

del Registro “lercantil y anotado bajo el número +.087 del Repertorioo- Archi_ 

* véndose los comprobantes de Registro y 

    

         
    

: “Abril de mil vecientos ochenta : 

    
  

a Lo 
AD. HEZIOR MIGUEL ALCIMAR 7 

Bor oder Mecca dd Ga y 
7 

e 

Lt mon 

REGISTRO MERCANTN, CANTON GTUVID. 

Valor pagado por este iroabata:    

  

S/. NOYECIEATOY CUAARATA TA 
A A A A 

AA AS 

  

. - - - 

» 
v 

fensa Nacional. Guayaquil, nueve de



  

SSENORTREGISTRADOR DE LA PROPIEDAD o 

do 168,0 
- vs A alf 

42 

A concederme la pie de la presente un certificado 
e y CP 
o_o 

e él que conste la historia de dominio y gravámenes por 

> ae 

quince años ' dei? LiniÍsTe ubicado con frente a la calle 

Chimborazo No.324,entre las de Luque y Aguirre de esta 

ciudad, acera occidental, solar diez, manzana 29, parro- 

quia Rocafuerte, consistente en solar y edificación de 

cemento, propiedad del señor José Jairala Hanna, adquiri- 

do mediante auto de adjudicación otorgado por el señor 

Juez Sexto de lo Civil, inscrito en el Registro de la 

Propiedad de fojas 220315 a 220366, número 9213 del Re- 

gistro y anotada bajo el número 20972 del Rpertorio, el 

3 de diciembre de 1990.- 

Atentamente, 

Es Eecae
pt—T 

ANO HOLGUIN 

El Registrador de la Propiedad del Cantón, certifica que:Examinados 
di 

los egistros de esta Oficina según sus Índices desde el dos de Enero 

de mil novecientos sesenta, hasta esta fecha no aparece gr 
wo" < 

— 
LN c 

Da MENTA, Caja edajenado el predio compuesto de solar y Casa, signado 

con el nínmero Diez de la manzana Veinte y Nueve, ubicado en la calle- 
Chirbcrazo Parroquia Rocafuerte de esta elvled, Ni que este Sujeto a = 

e Dbarzo O proiitición julicial de enajenar 0 gravar, mí afertalo con 

gravamen alguncclo adgririó por compra en Rurate a Roberto Levi Casti_ 

ar 

llo, sogén ant efes uliceción dietedo por el Juez duxto de lo Civil 

u : . . 
de “uayaquil, proiocolizado en el _egistro a cargo del notario AboPiero 

' 
.
 
d
i
l
e
 

Gastón Avcart llicónzimi, el veinte y Cuatro de Rovienbre de mil novecien 

tos ochenta y pelsis inscrita el tres de de embre de mil novecientos no 

nOVenta.>
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si ol espacio no es suficiente utilice otrals) papolo» 
Sírvase endosar los cheques y dornllorios al revoreo 

taís) o adjunte uns tira de tumedora, 
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parte ¡integrante de la presente escritura, 

50 20 
formanoo 

los 
  

certificados Unico y Bomberos, el Informe de lo 

  

  

“0 Peritds, el Acta de Junta General de” Accionis 
Sa 

A : > 
* tas, certificado extendido por el Registrador 

de la Propiedad, los demás documentos habili- 
  

tantes, exigidos por la Ley y los comproban- 
  

tes_ de pago de impuestos respectivos, los mis 

mos que se  agregaran al final de to dos los 
  

testimonios que de la presente escrit ura se 

  

dieren. Leída que le fué la presente escritu- 

  

ra, de principio a fin, por mí, el Notario, 
  

en alta voz, al otorgante, éste la aprueba, 
  

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 
  

conmigo el Notari0. DOY FE.- 
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o _ LR 
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Dr/ ÁENRY RAAD-ANTON 
Colo 1702559004 
Roll.Co 0990000921001 

C.V. 047170 
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JOSE PERAL HANNA 
Col 900344086 C.V. 121348 
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MARIA YUNES “HUESPED DE TRA 

Col. 0900344094 beso 
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Sé" otorgó ante mí; en £5 do olly A 0 Y 

DIECISIETE fojas útiloo signadal E 
folladas por rá cora « 2, SEGUNDA 

A A 

COPIA, que [9 y £.03 1 veinte de 

diciembre e. =. - = is il novocidnas 

  

   

  

       

  

  

    
SE TOMQRNÓOTA DE LA 
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ol SS nn LO arco 

Dr Mal Madina Castro 

E NOTARIO 

  

La escritura precedente fue sprobada por la Subintondeneía de 
Derecho Societario de la Intendencia de Compeñsas de Guayaquil, 
mediante resolución N? MmuoOvetmw 5Y UWvOoO — DOS — 

: - eno — LO — CUATE Euros DEMÉWTA — 
be Sera del, Dectvogpie de, FEBRERO DES — 
lod POVEVENTOS NOYENTA Y.uwOo 
t 1 

, 

  

lo Ja] cual se tomó: nota al márgen da la 1e5ps tiva mig 

4 Gusyacuál, 1. MARIO de 165h 

  

    

  

Dr, Manuel edino Cast 

NOTABAO SEZTO   
  

Certifico que hoys+En cum- 
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plimiento a do ordenado eu la Mesolución núrmriv Pi=lel ele 
000467 dictada por el intendente de " Sem, Sn de gata 

     
    

  

   
     

A A 

dnd y anotada vado aso” ra reptitorio. Grayaquil 

quince de Burgo de 41 hovositntos bo 

TRADIR Dis NS PROPIEDAD, 
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220.316 del :egistro 48 Propitdad del 1.55m. al ué 
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nedo en la Resplución NO 1-2 fat» 0U0DNe7, atctuda el 19 de Febrero 

de 1.991, por el Intencente de Compeñtes de Guayaquil, quede inperi- 

ta Lety escritura pública, le mismo que contiene el ALENTÓ DL Libre 

TÁL Y ECPUEME Be ESTATUTOS, de ENTLNFRD TULS TICO SOLE añ, de 

  

       

  

   
   

        

       

     

fojas 6,710 a 5.749, Meró 787)gcl Regtetao Fercentsl, Libro de In 

dustriules y enotudo bajo el Niímera 6.643 del Repertorio.» Guuyequil, 

Marzo veinte 4 uno de y jÁntos movente 4 unoo- El Regántrador 

Hercuntál Duplenta .- 

  

Ledo. CARLOS -L£ONE5 

Rogistrador Mer 

del € 
CaAU 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, queda erchiveda una copíe uutánti- 

cu de sota escritura pública, en cueplimiento del Desrato 733, dicta 

do el 22 de igonto de 1.975, par uente de le Repúbldos, pu - 

NO 679 del 29 de gusto de 1.97. - 

      
      

   

    

     

blícado en el Repiotra Ufici al 

Guoyegidl, Marzo veinte 4 uno «e noveclentba navente 4 unto» El 

Repistradtor Merconti1 Suplente 

  

Ledo. CARLOS PA 
Registrador Mercantil 

del Cantina 

CERTIFICOS que con fecha de hoy e tomó nots de la excritura pública 

que antecede e foja 3.231 dél Repistro Mercantil de 1.956, 4.229 del 

Regietzo Fercantsl de 1.962, 2.333 del Registro Mercantil de 1.969, - 

19.332 del Reupistro Rercant12 de 1.997, 11.630 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.979, 6.225 del Registro Mercantil, Líbra - 

de industriales de 1.990, 4.622 del Fegietro Mercenti2, Libro de Indug 

tricles de 1.989; y, 6.460 del Registzo Mercantil, Libro de Industria 

les de 1.961, el merguh de las inseripciones resprctives.- Guuyuquil, 

Marzo veinte 4 uno de s noventa í unta» El Regis ó0N ELO. 

Mercuntál Suplente.» (7 a 

   
    
     

   

        
  

  

Ledo. CARLOS 
Registrador Mercan 

  

: Suplente 

 



TIPICO: «Jue con fecha de hoy, fue erchivado el Cextificado/4 

RISTICO JABUCAM Detioo- Gueyuquil, Merzo vainte 1 uno de y 

cientos noventa 1 uno .- El Registrador Mercunti1 Supl 
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